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Altas Torres y so. del Rey católico; Gobernador civil Presl·
dente de la Diputación y PresIdente de la Audiencia dé Valla
dolld, Y los Rectores de 1... Universidades de Valladolld yZ...
ra;¡oza y Arzobispo de Valladolld.

Teroero.~ el seno del Patronato existirá .una O>misión
Ejecutiva. formada por lID Presidente. que 10 será el Director
general de Archivos y Bibliotecas; un Vl~ldente.el Alcalde
de Valladolid, y cinco Vocales nombrados por el Ministro (le
Educación y Ciencia. Actuará como Secretario de la misma el
Director del Archivo General de Simencas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di& guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de marzo de 1969 por la que se crea
un Patronato pro conmemoración del V centena
rio de la muerte de Gutenberg.

Ilmo. Sr.: La oiudad de Valenc1ase ha dirigido a este Mi
niSterio solicitando su colaboraclón para celebrar unos actos
comnemorativos en honor de Gutenberg, inventor de la :im~

prenta, con motivo de la celebración del V centenario de su
muerte.

Dada la significación de su invento en la mstoria de la
Cultura, esle Deputamento min~ acoge complacldo la
iniciativa. y paza llevarla a cabo ha eons1derado conveniente
la creación. de un Patronato.

En sn virtud. este Ministerio ha tenido a 1)len dIspone< lo
siguiente:

Primero.---Se orea el Patronato para la conmemoI'&C1Óll del
V Centenario de la muerte de Gutenberg, con la misión de pro-
poner y organizar cuantas actos puedan contribuir a los fines
expresados.

8egundo.-Este Patronato estsrá preoIdldo por el titular del
Departamento, Y serán Vocales del m1Smo loo Dlreotoreo gene
rales de Archivos y Blbllotecas y el de CUltura PoPular y del
Espectáculo, y los slgulentea sef>.ores: EmbaJlldcr de la Repú
bll"" Federe.! Alemana, C<>.pltlm General de la m Reglón MI
lItar, Rector de la Universidad de Valenola, GoberIuldor civil,
Presidente de la Diputación y Alcalde Presidente del AYunta
miento de Valencia; Dlrectof de la Biblioteca Nacional, DI
rector del Instituto Nacional del Ll1)ro EsDañol, _te del
SIndicato Naclonal del Papel y Artes Gráficas, VlcedI<o>ctor de
la BI1)lloteca Nacional, DIrector de la BI1)lIateca de la UnIver
SIdad de Valencia, Delegado provincial de Valencia del MInis
terio de Infortnaeión y Turismo, Preoldente del SIndIcato pro
vincial de Valencia del Papel Y Artes Grif1cas, Presidente del
Grupo ProV1ne1a1 de Libreros de VaJencia. Director de la Es
enela de Llllrerfa de Valencia y don Vleellt.e Glner, del nUBtre
Colegio de A1logados de Valencia. .

Tercero.......En el seno del Patranato existirá UDa C01nisi.ón
Ejecutiva, presidida por el DIrector general de ArchIvos y BI
1)lIotecas, y de la que formarán Pi"te el VI_ de lit BI
blioteca Nacional, el _te del Blndl""to ProvIncial del P ...
pel Y Artes GráfIcas, el Presidente del Grupo ProvlneIal de
LI_, el Dlreetor de la Escuela de LI_1a Y el Dlreetor
de la Biblioteca Universitaria. die VaJenda. Actuará como se
cretarlo de la mlsma don Vloente Glner, del nust<e Colegio de
Abogados de V8I1encia..

Lo que comunico a V. l. para su OOlloc:im[ento y .efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrfd, 14 de maJ:ZO de 1969.

VILLAR PALASl

Umo. sr. Director general de Arohivos y Biblloteeas.

ORDEN de 18 de """'0 de 1969 por la que se
anuncia convocatoria de becas para la formación
de profesorado de Ense1it1:rtza Técnica: Stt:J)e1'ÍOT en
materias tecnológicas.

Ilmo &.: Uoo de los objetIvos prtorI1la:los del segundo Pla.n
de Desarrollo en la Ensefianza Técn1ca 8uPerio" 10 const1tuye el
plan de becas destinadas a la formación de pror...,..ad.o de En
sefumza Técnica SU})erior en materias teeno1óglcas, cuya. convo
catoria tuvo lugar por prímel"a vez el pasado afio aced.étnico

Es!>! Progl'llJlla va destinado .. todoo aquellos TécnIcos 8u¡Je
riares y UnlversiteJ'ios que quieran completar su fonna.clém en
Centros del extranjero pa.t'Q desazrollar con poster1or1dsd tareas
<Iocentes.

En atención a las razones eJCP~ este MúlisteI'io ha re-
suetto: '

Prlmero.-Convoca.r las refertdas becas con ~o a. las
norm1Ul sigu1entes:

l. Duración

Se concedera para el curso académico 1969-70 y podrá ser
1X'000ogada para el siguiente de acuerdo con las instrUcciones
que se dicten.

ll. Requisitos

a) Ser español y ostentar alguno de los títulos de Arquitecto
o Ingeniero Superior o Licenciado.

b) Comprometerse a la realización de un trabajo de inves
tigación conducente a la obtención del titulo de Doctor, o
bien a seguir un curso de ampliación de estudios que le per~
mita obtener. al finaliZar el mismo. llIl diploma o certificado.
En ambos casos. el trabajo de investigación o los estudios h8r
brán de versar sobre materias propias de cualquiera de las dis
ciplinas tecnológicas que se imparten en ias Escuelas Técnicas
SUperlores, con el fin de poder acceder al ejercicio de la en
sefianza en cualquiera de los puestos de profesorado de lt\S
mismas.

c) Admisión previa en el Centro de trabajo.
d) Conocimiento suficiente del idioma del país donde se

pretenda realizar la labor.

IIl. Documentación

a) Instancia según modelo que se podrá recoger en la SUI>
dirección General de Enseñanza Técnica Superior, calle Alcalá.
número 34, Madrid.

b) «Curriculum vitae» con certificación académica.
e) E~ción sucinta del trabajo o estudio que el soUel

tante pretenda. realizar.
d) Informe de un Qatedrá,tico o Profesor de $LSignatura

directamente relacionado con los teme.s propuestos.
e) Dos fotografías tamaño carnet.
f) Presupuesto del viaje al lugar de destino en la clase más

econémica y, en su caso, de los derechos académicos.
g) Documento de admisión en el Centro de trebajo.
h) Documento acreditativo del conooimiento del tdioma del

pa.is de que se trate. Sin perjuicio de esto. el candidato podrá
ser sometido l!t lU1 examen en fecha y lugar· que se convoca
rán oportunamente.

IV. Plazo de solicitud

La documentación indicada se presentará en la Subdirec
ción General de Ensefianza Técnica Superior antes del dfa 10
de julio de 1969.

V. Comisión Selectora

El examen de los exPedientes y la consiguiente adjud1caci6~
de las becas se reelizará por una ComiSión Selector que estera
constituida. bajo la presidencia del Subdirector generaJ de
Enseñanza Técnica Superior, por nueve Catedráticos represen
tantee de otras tantas EScuelas Técnicas Superiores. tmO de la
Junta Superior de Ensefianza Técnica y otro del COnsejo Na
cional de Educación. Actuará de secretario un tttulado de En
sefíBJlza Técnica Superior.

La Comisión puede solicitar, cuando lo estime conveniente.
asesoramiento de Cat.edráticos o investJ.~ aunque no for
men parte de la misma.

VI. Derechos

Los beneficiados tendrán los siguientes:

a) Percibir las cantidades convenidas en concepto de beca
Y ayuda de viaje y, en su caso, de _os aeadémlC06. '

bl Tener la consideración de mérito preferente para el des
empefio de. 188 plazas del profesorado no numerario. st así se
decide. con respecto a los estudios y trabajos. en la ea.lificación
de la Memória final a que se· refiere el apartado c) del nú~
mero VII.

c) En las mismas oiret1IlStanctas. y Siempre que se extienda
a dos años el disfrute de la beca, dIchos estudiOS y _los se
rán considerados como suficientes pal"a cmnplir lo determinado
en la condición sexta del articulo segundo de la O<dan de
29 de octubre de 1982, que aprueba el Re¡¡lamento de Ol>OSIcio
nes .. Cátedras de Escuelas TéeniOllS.

VII, ObUg<lCiones

Habrán de someterse necesariamente a 1~ que se 1nd1ea.n
y su incumplimiento podrá dar origen a la suspensión de la
beca:

a) Permanecer ininterrumpidamente en el lugar de tra
bajo oonplena dedicación.

b) Remitir trimestralmente a la Subdirección Generel de
Enseñ.anza Técnica Superior una breve Memoria sobre los es
tudios o trabajos rea.liZados.

cl Presentar al final de disfrute de la beca una Memorla
sobre el trabajo reaJ.1zado, asi como un .. resumen de la misma,
que podrá ser publicado en revistas españolas. y tm. certtt1cado
de las autorid8.d.es académicas del Centro sobre asiduidad y ren
dimiento.

d) COmunicar a la Subdireoo1ón General de Ensetienu,
TécnIca Superior la d1récclón particular y del Centro en que
se desarrollará. el trabajo. dentro de los diez diae sJgu1ente&
a la. llegada. así como cualquier cambio de dom1cl-110.
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Por renta líquida se entiende a estos efectos el producto
bruto de los que· por alquiler satisfagan los inquilinos o arren
datarios del inmueble, incluidos los establecimientos mercant1les
o índustriales,pero sin computar las cantidades satisfechas por
aquéllos como parte de contribución. impuesto o incrementos

ORDEN de 22 de marzo d~ 1969 por la que se
modifican las Reglamentaciones de Trabajo para
Porterías de Fincus Urbanas en Badajoz, CáCeTe8.
Córdoba, ··Cuenca, Guadalajara, León, Melilla. Las
Palmas. Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz de Te
nerije. Valladolid y Zamora

\;ontrata de S.9l:17.237 ;9:5 pesetas Que :;e conceda un .pli:lZO ltt:
treinta días para que el adjudíeatario consigne en la Caja dt
Dépósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de pe
setas 248.175,66, y en cuyo plazo también se otorgará la escri·
tura pública de contrata correspondiente.

Lo que, en cumplímiento del acuerdo de Consejo de Mims
tras de referencia, digo a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 1 de marzo de 1969.·- -El Director general, Federico

RodrÍgouez.

Sr. Jeff' de la Sección de Contratación y Créditos.

Rentas líquidas mensuales Porteros Porteros
de los inmuebles de de

primera segunda
-~_.,-_._-----

---~----
._--_._--

Hasta 1.500 450
De 1.501 a 2.000 .................. 540
De 2.001 a 3.000 ............. 675
De 3.001 a 4.500 .... ,. ............ 900
De 4.501 a 6.000 ................ I 975
De 6.001 a 8.000 ................ 1.000
De 8.001 a 10.000 ................. 1.100
De 10.001 a 12.000 .................. 1.650 1.300
De 12.001 a 15.000 ..... , ............ 1.875 1.500
De 15.001 a 20.000 ................. 2.000 1.700
De 20.001 a 25.000 .................. 2.200 1.800
De 25.001 a 30.000 ................. 2.300 1.900
De 30.001 a 40.000 ................. 2.400 2.000
De 40.001 a 50.000 ................. 2.700 2.100
De 50.001 a 60.000 .................. 3.000 2.200
De 60.001 a 70.000 .................. 3.500 2.275
De 70.001 en adelanre ............... 4000 2.350

TRABAJODEMINISTERIO

runos. Sres.; Vista la propuesta hecha por la Dirección
General de Trabajo sobre modificaciones dentro de las Re
glamentaciones de Trabajo para Porterías de Fincas Urbanas
en Badajoz, Cáceres, Córdoba, Cuenca, Guadalaja.ra, León.

. Melílla. Las Palmas, Pontevedra. Salamanca, Santa Cruz de
Tenerife, Valladolid y Zamora, y previos los asesoramientos
legales,

Este Ministerio, en virtud de las faculta~s que le concede
la Ley de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien disponer:

Artícül0 l." Las ReglamentaclOnes de Trabajo- para Porte~·
rias de Fincas Urbanas en Badajoz, Cáce-res, Córdoba, Cuenca,
Guadalajara, León, Melilla, La,<j Palmas, Pontevedra. Salaman
ca:. Santa Cruz de Tenerife. Valladolid y Zamora. quedan mo.
dificadas, en su . articulado correspondiente a cada una. de
acuerdo con los extremos siguientes;

1." Se entiende por Portero a toda persona mayor de vein
tiún años qUe, en virtud de contrato de trabajo con el, propie
tario o propietarios de una finca urbana, o persona que legal
mente los represente.. dedica su actividad al cuidado, vigilancia
y limpieza de un inmueble urbano. teniendo en el mismo casa-
habitación. .

se dividen en Porteros dre primera y Porteros de segunda,
siendo· slls funciones las mismas y diferenciándose en razón
a que los de primera dedi-can su plena actividad a su profesión
de Portero: mientras que los de segunda están autoriZados para
simultanear la misma con otra actividad, para lo que se les
permite su ausencia de la porter1a durante la jornada de
trabajo que para ello precisen.

2.° La retribución en metálico se fijará en razón a los
servicios que tengan a su cargo, e íniciahnente, en función de
la renta liquida- del inmueble qUe les está encomendado. con
forme a la siguiente eBCala'

. e) Si se le requiere para ello, el becarlo deberá dedicarse h

la enseñanza durante un tiempo mínimo igual al de perc€p~

ción de la beca.
f) El· becario no podra realizar ninguna actividad remune·

rada en el país de destino mientras esté disfrutando de la
beca, excepto la docente que pudiera prestar con carácter in~
terina en· el Centro donde trabaje.

VIH. Cuantía?.¡ pago de las becas

La cuantía mensual de ias becas estará comprendida entre
una equivalencia de 250 y 350 dólares en moneda nacional. se
gún el coste de vida del país de que se trate.

La .cantidad concedida en concepto de· bolsa de viaje ser<l
la correspondiente al de ida y vuelta al lugar de trabajo. en
avión ti otro medio de ttansporte, . en la· clase más económica.
Se abonará por trimestres anticipados, añadiéndose a la canti·
dad correspondiente al prim~r trimestre la cUantía de la bolsa
de viaje y, en su caso, la de los derechos académicos..

El lmporte de las mismas se satisfará con cargo al crédito
incluido en el program,R de Inversiones Públicas con numera
ción económica 18.03.259, para la formación de futUros Profeso
res de Enseñanza Técnica Superior en materias _tecnológicas. La
cuantía especi:ftca de cada beca, la bOlsa de viaje y, en su casó,
los derechos académicos eerán fijados por la Comisión se
lectora.

XI Prórroga~ de becas de la convocatoria anterior

Al amparo y en los términos y plazo de la presente convo
catoria, podrá solicitarse prórroga por los ben~fieiarios de beca
en el curso 1968-69.

Los interesados deberán aportar la documentación que, den
tro de la exigida por el número III, requiera su actualización
o renovaeión.

segundo.--Se autoriza al Director general de Ensefianza
Superior e Investigación a fin de que adopte las medidas ne-
cesarias para la ejecución de la presente convocatoria. •

Lo digo V. 1. pua su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1969.

VILLAR PALASl

Urno. Sr. Director general de Ensefianza Superior e InVesti
gación

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñan2a Superior e Investigación parla que se aprue
ba el expediente de obras ínte-ríores en el ediftclo
de la Escuela de Estomatologúl. de la Facultad dr'
Medicina de la Universidad de Madrid. .

En la sesión del Consejo de Ministros celebrada el día 21 de
febrero último se aprobó el expediente· de obras interiores en
el edificio de la Escuela de Estomatologia de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Madrid, por un importe total
de 6.360.788. con la siguiente distribución: Ejecución material,
5.044.220.86; 15 por 100 de beneficio industrial, 756.633.12; plu
ses, 403.537,66; importe de -contrata., 6.204.391,64,; honorarios de
Arquitecto por formación de proyecto, .según tasa primera,· gru
po qUlnto. el 2,25 por 100. con deducción del 47 por 100 en cum
plimiento del Decreto de 7 de junio de 1933. 60.162,33; idem.
Jdem por _ón de -. 60.162.33; idem de Aparejador.
60 por 100 !!Obre loo de dirección. 3iUJ91.33; total. 6.3<lO.788 pe
setas.

La eantided total a ,que asciende el proyecto se imputa al
crédito 18.03.613 del Vigente presupuesto de g...tos, preVia fl&'
eaJiZaelán favorable de la. Intervención Qeneral de la- Adminls
tmci(m del Eatado, la 'cual esttmó oporttma la realización del
g8St0. pero no ...i la f01'Dl& de adjudlCllclón por el sistema de
contratación dJrecta, por lo que este Depal'tamento. mantenién
dose eh su criterio, pdr considerar de absoluta necesidad esta
medida de excepción, lo elevó al acuerdo definitivo del COnsejo
de Mlnlstr<JS

Habiéndose aQ6-pt&ao la oontra-taei6!l directa por el COIlBeJO
de Ministros se ha practicado la. CODCU'lTeIleia de ofertas a que
alude el articulo 138 del Reglamento General de la Contrat....
ción del Estedo, siendo la·· más favorable la de la Empresa
«Construcciones Enrique Ros Pelllcen, que. se compromete a
efectuar las obras por un .presuuuestode contra.ta. de 6.987.23'7,93,
que implica una. baja de 211.153,71 pesetas. equivalente al 3,50
por 100.

En su· virtud,
Este Ministerio, de conformidad y en ejecución del citado

acuerdo de 21 de febrero IlItlmo. ha resuelto que se apruebe el
expediente de gaSto por importe de 6.143.634 peoetas para obr...
lnterl"es de la Escuela de EatomatoIogla de la Facultad de
Medicina de la Universldll<! de Madrid. con aplicación al con
cepto 1&03.613 del vigente presupuesto de gastos Y que dichas
obraa le adjudiquen eJ. amparo- del número 2 del articulo 31- de
la Ley de eontrato. del Estado, a la Emprosa «Construcciones
Enrique Ros Pellleer», con d.Omiclllo en esta. capital, calle de
Juan Hurtado de MendOZa, nl\znero 7, por un presupuesto de


